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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF. No. 2022-00468 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede y por cuanto la parte 

interesada no dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, se RECHAZA 

la presente demanda y se ordena devolver sus anexos al interesado.   

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 021 de fecha 9 de mayo de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_________________ 


